
CONDICIONES TECNICO ADMINISTRATIVAS  
PROGRAMA  DE BECARIOS 

 
La Contraloría General del Estado, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley Nº 1178 de 
Administración y Control Gubernamental, es el Órgano Rector del Sistema de Control 
Gubernamental y el artículo 56 del Decreto Supremo Nº 23215, establece que es responsable de la 
implantación del Sistema y de promover procesos de capacitación y especialización en los 
Sistemas de Administración y Control Gubernamentales.  En este marco se ejecuta el Programa de 
Becarios que tiene por objetivo desarrollar capacidades para el ejercicio del Control 
Gubernamental. 

 
Para tal fin, se convoca a profesionales de los nueve departamentos del país, a participar del 
Segundo Ciclo del  Programa de Becarios, el cual se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

 
Alcance del Programa: El Programa está dirigido a profesionales Auditores y/o Contadores 
Públicos, Ingenieros Civiles, Eléctricos, Electromecánicos, Arquitectos  y Abogados que tengan 
interés y aptitudes para especializarse en Auditoría Gubernamental. A este fin, el programa en su 
segundo ciclo dispone de 40 plazas, distribuidos para: 20 becarios Auditores y/o Contadores 
Públicos, 10 becarios Ingenieros Civiles, Eléctricos, Electromecánicos, Arquitectos y 10 becarios 
Abogados. 

 
Duración del Programa: El Programa de Becarios en este segundo ciclo tendrá una duración de 
siete meses, a partir del 5 de octubre de 2009 hasta el 12 de marzo de 2010.   

 
PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 
 
RECLUTAMIENTO 
 

 
ETAPA 

 

 
PROCEDIMIENTO INSTRUMENTO PLAZO 

 
RESPONSABLE 

1 Elaboración de la Convocatoria 
Requisitos: 
a) El programa está dirigido a  
Profesionales en  Auditoria Financiera y/o 
Contaduría Pública, Ingenieros Civiles, 
Eléctricos, Electromecánicos, Arquitectos 
y Abogados.  
b) Boliviano(a) de nacimiento o haber 
adquirido la nacionalidad boliviana cinco 
años antes de la fecha de presentación de 
la postulación al Programa de Becarios. 
c) Contar con Titulo Profesional en 
Provisión Nacional para el caso de 
Auditores Financieros y/o Contadores 
Públicos, Abogados e Ingenieros Civiles, 
Eléctricos, Electromecánicos y 
Arquitectos. 
d) Contar con 1 año de experiencia 
profesional en su campo, en el sector 
público o privado 
e) Los postulantes al Programa Becarios 
deberán tener sólidos conocimientos de 
paquetes informáticos Word  y Excel 
(Requisito Deseable)  

 Según 
convocatoria 

Gerencia 
Nacional de 
Capacitación 
Subcontralorias 
(SCAE-SCAC-
SCST-SCSL) y 
Gerencias 
Departamentales 

2 Publicación de la convocatoria Publicación 
en Prensa 

1 día de 
publicación  

Gerencia 
Nacional de 
Administración 



3 Recepción  de postulaciones 
 

 De acuerdo 
a 

convocatoria 

Gerencia 
Nacional de 
RR.HH, SCG Y 
Gerencias 
Departamentales 

4 Apertura de postulaciones y listado de 
postulantes 

Acta de 
apertura de 
Postulaciones 
Listado de 
postulantes 

De acuerdo 
al 
Cronograma 
del 
Programa 
Becario 

Comité de 
selección 

 
SELECCIÓN DE LOS POSTULANTES.   

 
 

 
ETAPA 

 
PROCEDIMIENTO INSTRUMENTO 

 
PLAZO RESPONSABLE 

1 Evaluación curricular:    
Que cumpla con los requisitos 
establecidos.   

 A la 
conclusión de 
la apertura de 
sobres  

Comité de 
Selección 

2 Evaluación de Capacidad Técnica: 
Esta etapa tendrá una puntuación de 30 
Pts.  del total general. Serán habilitados a 
la evaluación psicométrica los postulantes 
que obtengan una puntuación igual o 
mayor a 20 puntos. 
 

Examen 
Técnico 

Según 
cronograma 

Comité de 
Selección 

3 Evaluación Psicométrica: 
Esta etapa tendrá una puntuación de 30 
Pts. del total general. Serán habilitados a 
la entrevista final los postulantes que 
obtengan una puntuación igual o mayor a 
20 puntos. 

Evaluación Según 
Cronograma 

Encargada de 
Psicología 
Organizacional 

4 Entrevista: 
Todos los candidatos habilitados que 
hayan obtenido un puntaje mínimo 
acumulativo de 40 Pts. en las anteriores 
etapas de evaluación, serán entrevistados 
por el Comité de Selección. Esta etapa 
tendrá una puntuación de 40 Pts. del total 
general.  

 Según 
Cronograma 

Comité de 
Selección 

5 Elaboración del Cuadro de Calificación 
Final 

  Comité de 
Selección  

6 Elaboración del informe de resultados Informe Según 
cronograma 

Comité de 
Selección 

7 Comunicación  de los resultados del 
proceso a los candidatos 

Vía correo 
electrónico y 
por teléfono 

Según 
cronograma 

Gerencia 
Nacional de 
RR.HH. y 
SCG. 

 
COMPONENTE CAPACITACION O DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

 
 

ETAPA 
 

 
PROCEDIMIENTO INSTRUMENTO 

 
PLAZO RESPONSABLE 

1 Malla curricular  Carpetas de 
POE 

 CENCAP 

2 Inscripción de los participantes Formulario de 
inscripción 

De acuerdo a 
procedimiento 
del CENCAP 

CENCAP 



3 Ejecución de los eventos de la malla 
curricular.   
El postulante deberá aprobar cada uno de 
los cursos (Unidad Temática) de la 
curricula del programa de Becarios con la 
nota mínima de aprobación  de 71, en 
cada Unidad Temática. Una nota menor 
automáticamente y sin derecho a reclamo 
excluye del programa al Becario. 
La asistencia es al 100 % de los eventos 
de capacitación, salvo justificación 
debidamente sustentada a alguna 
inasistencia.  

SISAC En total 3 
meses, 
de acuerdo a 
procedimiento 
del CENCAP 

CENCAP           

4 Emisión de certificado por la aprobación 
de todo el Programa de Becarios. 

SISAC Según 
procedimiento 
del CENCAP 

CENCAP 
 

5 Sistematización del  proceso de  
enseñanza aprendizaje y aprovechamiento 
en aula 

 De acuerdo a 
procedimiento 
del CENCAP 

CENCAP 

6 Evaluación de los resultados del proceso 
de capacitación en aula 

Informe  CENCAP  

 
COMPONENTE PRÁCTICAS DE AUDITORIAS  
 

 
ETAPA 

 
PROCEDIMIENTO INSTRUMENTO 

 
PLAZO RESPONSABLE 

1 Plan de trabajo que incluya: 
− Definición de las entidades meta y. 
− Tipos de Auditoría a ejecutarse. 

MPA y 
Programas de 
trabajos 

 Subcontralorias 

2 Asignación a equipos de trabajo de 
auditoría 

Comunicación 
Interna 

 Subcontralorias 

3 Ejecución de las Auditorias  
 

Papeles de 
trabajo de 
auditorias 

 Subcontralorias 

4 Evaluación de desempeño a las prácticas 
realizadas por el Becario 

Formulario de 
evaluación 

 Subcontralorias 

5 Entrega de certificados por la aprobación 
de todo el Programa  

Certificado  Subcontralorias 

 
Modalidad de desarrollo y ejecución del Programa: 
 
El desarrollo del programa será de carácter modular,  el ciclo tendrá una duración de siete meses;  
tres meses corresponden a la capacitación de los Becarios en horarios de mañana y tarde, con un 
equivalente de más de 550 horas  entre clases teóricas y aplicaciones prácticas.  
 
Cuatro meses, los becarios estarán dedicados exclusivamente a realizar prácticas en trabajos de 
auditoría, que les serán encomendados por las Subcontralorias, en la que los participantes  serán 
asignados a las distintas comisiones de auditorías de las Subcontralorias y/o Gerencias 
Departamentales del país, para apoyar a las auditorias que se vienen realizando a las Entidades 
Públicas. 
 
 
 
 
 
 
 



SEGUNDO CICLO 
 
1ra. Fase (2do. Ciclo) 

N° DE BECARIOS 
SELECCIONADOS 

DURACION DE LA CAPACITACION DURACION DE LA PRACTICA 

 
40 

 
05/10/09    AL    20/11/09 

 
23/11/09    AL    23/01/10 

 
2da. Fase (2do. Ciclo) 

N° DE BECARIOS 
SELECCIONADOS 

DURACION DE LA CAPACITACION DURACION DE LA PRACTICA

 
40 

 
25/01/10    AL    12/03/10 

 
16/03/10    AL    12/05/10 

 
CRONOGRAMA: 
 
El proceso de Reclutamiento y Selección de becarios se iniciara el 06 de septiembre de 2009, con 
la publicación de la Convocatoria en matutinos de circulación nacional y finalizara el 30 de 
septiembre de 2009, con la contratación de los becarios finalistas. 
 
Las actividades que se ejecutaran serán las siguientes: 
 
No. Día y Fecha ACTIVIDADES RESPONSABLES 

1 Domingo 6 de Septiembre Publicación de la Convocatoria en 
matutinos de circulación nacional 

Gerencia Nacional de 
Administración 

2 Jueves 10 de Septiembre Fecha límite de presentación de 
postulaciones en la Oficina Central 
de la CGE y Gerencias 
Departamentales, hasta horas 
18:00 

GNRH y Gerencias 
Departamentales 

3 Viernes 11 y Lunes 14 de 
Septiembre 

Entrega de sobres de postulación 
al Comité de Selección. 
Apertura de sobres y Evaluación 
Curricular 

Comités de Selección 

4 Viernes 11 y Lunes 14 de 
Septiembre 

Elaboración de Exámenes 
Técnicos 

SCAE – SCAC – SCSL - 
SCST 

5 Martes 15 de Septiembre Publicación página web de los 
resultados de la Evaluación 
Curricular y citación telefónica a los 
postulantes habilitados al examen 
técnico 

Comités de Selección 

6 Miércoles 16 de septiembre Evaluación de la Capacidad 
Técnica (examen) 

Comités de Selección 

7 Jueves 17 de Septiembre Corrección de exámenes técnicos 
citación a los postulantes 
habilitados a la evaluación 
psicométrica. 

Comités de Selección 

8 Viernes 18 de Septiembre Publicación pagina web de los 
resultados de la Evaluación 
Técnica y citación telefónica a los 
postulantes habilitados a la 
evaluación psicométrica y 
entrevistas 

Comités de Selección 

9 Martes 22 de Septiembre Evaluación Psicométrica (en la 
ciudad de La Paz) 

Encargada de Psicología 
Organizacional 

10 Miércoles 23 de Septiembre Entrevistas a los candidatos 
finalistas (en la ciudad de La Paz) 

Comités de Selección 

11 Jueves 24 de Septiembre Entrevistas a los candidatos 
finalistas (en la ciudad de La Paz) 

Comités de Selección 



12 Viernes 25 de Septiembre Entrevistas a los candidatos 
finalistas (en la ciudad de La Paz) 

Comités de Selección 

13 Lunes 28 y Martes 29 de 
Septiembre 

Elaboración de Informes Finales y 
elección de los Becarios Finalistas 

Comités de Selección 

14 Miércoles 30 de Septiembre Elaboración de Contratos de 
trabajo 

SCSL 

15 Lunes 5 de Octubre Inducción al Programa Becarios Gerente Nacional del 
CENCAP 

 
Financiamiento del Programa: El Programa incluye la asignación de una compensación mensual 
de Bs. 3.000 mensuales a los Becarios seleccionados, durante los siete meses de duración, con 
recursos provenientes de la Cooperación  Canadiense,  por convenio firmado con  la Contraloría 
General del Estado.  

 
Información adicional: El Becario que no cumpla el Reglamento Interno del Programa, se retire, 
abandone o repruebe uno de los cursos o no concluya el Programa en sus fases de capacitación y 
entrenamiento práctico, será automáticamente desvinculado del programa, debiendo devolver el  
monto total de la asignación de compensación mensual, pasaje, viáticos, y estipendios 
recibidos en la parte teórica y práctica, como también los equipos asignados. 

 
Presentación de postulaciones:  Los interesados en participar en el Programa de Becarios, 
deberán enviar una nota de solicitud dirigida a la Contraloría General del Estado,  llenar el 
formulario de postulación adjunto y enviar fotocopias de los documentos que sustenten los 
requisitos exigidos en la convocatoria, en las oficinas de la CGE  ubicadas en la calle Indaburo 
esquina Colon en la ciudad de La Paz, primer piso Subcontraloria General,  y en el interior en las 
Gerencias Departamentales, hasta el día 10 de septiembre de 2009 a horas 18:00 
impostergablemente. 
 

 
La Paz, 7 de septiembre de 2009 


